
DOCUMENTO PARLAMENTARIO,

Dictamen sobre el proyecto de ley relativa al fe rro ca rril de 
Madrid- & Aranjuez.

A c Senado . La comisión encargada de informar al Senado sobre rl 
proyecto de ley relativo al ferro-carril de Madrid á Aranjues ba exa -  
minado detenidamente este asunto y conferenciado con el Gobierno á 
fin de esclarecer algunos puntos que aparecían dudosos y cuyo sentido 
convenía íijar de una manera incontrovertible.

Era uno de ellos la época desde U cual habían de comenzar á ob
tener el interés de 6 por 100 los capitales invertidos «n «stss obras.

No parecía posible que esta época se refiriese á la inversión de 
los mismos capitales, porque en semejante caso retroactivo, el Estado 
resultaría injusta é innecesariamente gravado: la inteligencia legal de 
•ste género de concesiones se opone por otra parte á tan forzada in ter
pretación.

Tampoco parecía posible á la comisión que esta época comenzase 
desde la sanción 6 publicación de la presente ley; por cuanto habiendo 
de reorganizarse según ella la a/tual sociedad , ó formarse otra nueva, 
ó tomar en su defecto sobre sí el Gobierno mismo la continuación del 
ferro-carril, puede transcurrir largo tiempo desda la promulgación d« 
la ley  y  la realización da uno de estol tres casas, gravándose entre tan
to el Estado con el pago de intereses ioacúvoi y aun colocando á los 
participantes del 6 por 100 en la tentaciou de prolongar cuanto pudie
ren semejante estado de cosas.

Lo a se  la oomision hallaba procedente y  justo era que le fecha en 
que ••  dé principio , por quien quiere * á la continuación de las obras 
tioy suspendidas 6 abandonadas, fuese la épooadeque partiesen los in 
tereses que á los capital?* invertidos se conceden.

El Sr* Ministro de Hacienda ha declarado tarmiuantemente que no 
puede ni debe entenderse de otra suerte el proyecto , por cuanto la ley  
no obtendrá en esta parte ejecución sino desde el momento en que tran
sigidas y allanadas todas las dificultades que se opongan á la continua
ción de las obras, se haya constituido 6 reorganizado la empresa y  dé 
•lia  prineipio á sus nuevos trabajos.

Lo explícito de estas declaraciones ha satisfecho á la comisión como 
oree que á su vez puede satisfacer al Senado, quedando consignada en 
éste informe la inteligencia dada ai silencio de la ley sobre este punto 
por el Gobierno, con lo cual se halla conforme la inteligencia que la 
eomision le había asimismo dado.

Otra declaración, que la comisión juzgaba indispensable y que su 
prim er pensamiento fue formular en una enm ienda, consiste en la 
manera de computar los capitales que van á recibir en virtud de la 
presente ley un interés de 6 por 100. El proyecto se limita á las gené
ricas expresiones de que este interés se concede sobre los capitales inver
tidos y  que se vayan invirtiendo en las obras.

Esta indecisión en las palabras empleadas por el texto de la ley*en 
punto tan importante, podría producir dudas y  conflictos sobre si ha<* 
Lía de entenderse que no se trataba del valor real y  efectivo de las 
obras y  máquinas que constituyen hoy el capital verdadero de la em 
presa, sino ael que supongan los gastos mas ó menos prudentes, justos 
y  necesarios hechos hasta el día por los empresarios y  directores del 
ferro-carril.

Esta consideración es tanto mas importante cuanto de la relación 
formada por el Ministerio de Comercio, Instrucción y  Obras públicas 
aparece que la empresa da por gastada hasta el dia la enorme suma 
de 32.618,027 rs. vn ., sobre cuya base seria gravemente peligroso esta
blecer y  reconocer el capital invertido á que la ley se refiere.

Era por lo tanto de la mas absoluta necesidad, d juicio de la com i
sió n , é l par dé ser lo úoicamente aceptable, que se entendiese bien 
que el capital invertido á que va á concederse el Ínteres de 6 por 100 no 
es el que suponga ó haga aparecer la empresa anterior, sino el que 
realmente valgan , ó á lo sumo el que hayan debido costar las obras y 
máquinas de verdadera necesidad para el camino de hierro.

La mayor prueba de que no pueden lomarse en cuenta para este 
cómputo del capital invertido los gastos q u e, según la relación del 
M inisterio de Obras públicas, alega la empresa , consiste en que ha
biendo sido presupuestado el ferto-carril en 45 m illones, admitiendo 
el supuesto de haberse gastado ya 32.618,027 rs., resultaría no necesi
tarse para la completa terminación de la obra mas que la suma de
11381,073 rs. vn.

La sencilla enunciación de este dato basta para que se venga en 
conocimiento de lo mucho que podrían perjudicarse, si por semejante 
•óm pulo se reconociese el capital, los intereses públicos.

Pero todavía impulsaba á la comisión á reclamar declaraciones ter
minantes sobre este punto otra consideración no menos importante. El 
proyecto de ley atribuye al Gobierno, con notoria oportunidad, una 
intervención económica en la inversión de nuevos capitales llamados 
Stimismo á disfrutar de un interés de 6 por 100. Si esta precaución es 
justa y necesaria respecto de los capitales que de nuevo han de inver
tirse, justo y  necesario es también que se dicten precauciones suficientes 
para reconocer los capitales que hasta el dia hayan debido invertirse, 
puesto que van á devengar igualmente el interésque por esta ley se les 
concede.

El Sr. Ministro ha declarado que de manera ninguna sé procederá 
•1 reconocimiento y cómputo del capital invertido por la nota de gas
tos presentada por la empresa al Ministerio de Obras públicas, y  con
signada por este en el expediente, asi como tampoco por otra cual
quiera de esta índole que de nuevo se presente, sino que solo se ad
mitirán los gastos hechos directameute en las obras necesarias para el 
Camino; no pudiendo caber mas latitud en estas operaciones, que la 
que reclamen las trausaeciones que pueda ser conveniente celebrar, en
tre si valor actual de las obras y el costo real y  verdadero que debie
ron tener las necesarias y  exclusivamente propias del ferro-carril.

Esta explicación ha tranquilizado á la com isión, la cual piensa 
que consignándose asi explícitamente en este lugar, el Senado la dispen
sará de la necesidad que en otro caso hubiera tenido de enmendar §n 
esta parte el proyecto de ley.

En consecuencia de todo, y  dándose á las cuestionas qua este asun
to suscita la interpretación y sentido que queda declarado, la com i
sión cree que no puede ofrecer ineonYeniente la aprobación conforma 
¿él siguiente

PROYECTO B E  LEY.

Artículo i? Se autoriza al Gobierno para conceder á la empresa aa* 
tual del ferro-carril de Madrid á Aranjuez, ó en su defecto á otra queco 
forme con igual objeto en tanto y  m ientrasque continúen las obras con 
la actividad que corresponda para concluirlas en el nuevo plazo que se 
leí señale, el interés de 6 por 100 anual sobre los capitales invertidos y  
que se tayan  iuvirliendo en las obras con la iolervencion económica 
ael Gobierno, ademas de la facultativa que en todo caso le incumbe. 
Este interés se abonará por semestres, practicándose al vencimianto de 
nada uno la competente liquidación, y  previo el asentimiento de la 
empresa á compensar.al Estado en el tiempo y forma qua el Gobierno 
estim e el auxilio que por esta ley sa le presto.

Si se formase nueva compañía por acciones queda asimismo autori
zado el Gobierno para aprobar su constitución.

A rt. 2? Si no pudieren llevarse á cabo por impresa las obras del 
ferro-carril de Madrid 4 Aranjuez, el Gobierno proveerá lo convenien
te para concluirlas por cuenta del Estado.

A rt. 5? Se autoriza igualmente al Gobi«rno para proporcionarse, 
eon cargo al presupuesto de 1850, las sumas necesarias c&n t i  fin de 
atenderá los gastes expresados en los artículos anteriores, ya se con
tinúen las obras por empresa , ya por cuenta del Estado.

Palacio dal Senado 28 de Junio de 1849. =  Ramón Santillan , pre
sidente. =Conde da la Rorbera.=Ilafacl CavauiÜM. =  Condc de M ira
so l.^  Javier de Q u in to , secretario.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
que se han publicado el mes anterior.

Real decreto nombrando Director general de la armada al 
Teniente general de ella D. Francisco Javier Ulloa. (Nú
mero 5375.)

Otro dando nueva redacción á los artículos 46 y 47 del Có- 
digo penal. (Núm. 5376.)

Otro para que se proceda á segundas elecciones en el dis
trito de Brihuega entre ios dos candidatos que obtuvie
ron mayor m inero  de votos en los dias 18 y 19 de Mar
zo próximo pasado en que se verificaron las ¡primeras. (Id.)

Otro para que después de la disposición 14! de la.ley p ro 
visional para la ejecución del Código penal se añadan 
por su orden las que en el mismo se expresan. (Núme
ro 5378.)

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judicial la com
petencia suscitada entre el Jefe político de Zaragoza y el 
Juez de primera instancia de Tarazona sobre abono de 
cierta cantidad para pago de un sustituto en el reempla
zo del ejército. (Núm. 5379.)

Otro decidiendo en favor de la administración la compelen* 
cía suscitada entre el Jefe político de Almería y el Juez 
de primera instancia de Vera en los autos sobre elección 
de encargado de aguas. (Id.)

Otro decidiendo á favor del Intendente como Autoridad Ad
ministrativa la competencia suscitada entre el Intendente 
de Alava y el Juez de primera instancia de Vergara so
bre la venta de un monte verificada por el Ayuntamiento 
de Oñate. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la administración la competen
cia suscitada entre el Jefe político y el Juez de primera 
instancia de Alicante en los autos sobre la limpia de la 
azud de Muchamiel en el rio llamado Seco. (Id.)

Real orden declarando que los Promotores fiscales no quedan 
privados del percibo de los honorarios en los procesos en 
que hubiese condenación de costas. (Núm. 5380.)

Real decreto acordando que la división naval de Cataluña, 
Yalencia é islas Baleares se denomine en adelante d iv i
sión de operaciones del Mediterráneo. (Núm. 5381.)

Otro nombrando Mayor general de la división de operacio
nes del Mediterráneo al Capilan de fragata D. Rafael Ta- 
b e r n , y para que le reemplace en el mando de la corbe
ta Mazarredo, que en la actualidad desem peña, al Te- 
niente de navio D. Juan Topete. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Teniente general al Maris
cal de campo D. Ramón la Rocha. (Núm. 5382.)

Otro promoviendo al mismo empleo al Mariscal de campo 
D. Fermín Ezpeleta. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Teniente general al Maris
cal de campo D. José Luciano Campuzano. (Id.)

Otro promoviendo á Teniente general al Mariscal de campo 
D. Valentín'Cañedo, Capitán general de Galicia. (Id.)

Otro haciendo igual promoción á D. Cayetano Urbina, Capi
tán general de las posesiones de Africa. (Id.)

Resúmen de Reales decretos nombrando para varios c u r a 
tos, concediendo títulos de Castilla, nombraimentos de 
Promotores fiscales, y confiriendo otras gracias á los in 
dividuos que en ellos se designan. (Id.)

Real orden señalando el término de cinco años at premiado 
por la mejor cartilla de agricultura para que goce el 
privilegio de poderla imprimir y vender de su cuenta. 
(Idem.)

Real decreto concediendo amnistía completa, general y sin 
excepción respecto de todos los actos políticos anteriores 
á la publicación de este decreto. (Núm. 5383.)

Real orden disponiendo qtre á fin de que al devolver á los 
autores que las reclamen las cartillas de agricultura que 
no se consideren dignas de premio ni accésit se asegure 
la identidad de lossugetos, y en lugar de destruir los 
pliegos cerrados, se conserven en la Dirección general de 
agricultura. (Id.)

Real orden dictando disposiciones para la aplicación del de
creto general de amnistía. (Núm. 5384.)

Otra del Ministerio de la Gobernación del reino circulando 
el Real decreto de amnistía expedido el dia anterior. (Id.)

Real decreto confirmando la sentencia dictada en primera 
instancia por el Consejo provincial de Toledo en el plei
to seguido entre el Ayuntamiento de dicha ciudad y los 
de los pueblos de Mascaraque, Orgaz, Mora y otros sobre 
nulidad de la división de la dehesa titulada San Martin 
de la Montiña. (Id.)

Real orden para que se establezca una dehesa potril y otra 
yeguar en la provincia de Zaragoza en los terrenos que 
en la misma se expresan. (Núm. 5385.)

Otra declarando que para los partidos de Laredo, Castro, 
Ramales y Entrambasaguas se admitan los caballos se
mentales de solo siete cuartas y dos dedos sobre la m ar
ca. (Núm. 5386.)

Real decreto declarando nula la sentencia definitiva dicta
da por el Consejo provincial de Zaragoza en el pleito se
guido por el Ayuntamiento de Godojos con el de lides 
sobre mancomunidad de pastos en sus términos respec
tivos. (Id.)

Convenio postal celebrado entre S. M. la Reina de España y 
el Presidente de la República francesa. (Núm. 5387.)

Real decreto mandando se proceda en el distrito de Montea- 
legre, provincia de Albacete á la elección de un nuevo 
Diputado á Córtes, mediante á la renuncia presentada 
por D. José María Galiano. (Id.)

Real orden declarando á los militares en activo servicio 
exentos de contribuir á la prestación personal para la 
construcción de caminos vecinales. (Id.)

Real decreto declarando al Consejo Real incompetente para 
conocer en la apelación interpuesta en el pleito seguido 
entre D. Francisco Clausel, vecino de Canet del mar, en 
la provincia de Barcelona, con la junta municipal de di
cha villa sobre vendimíenlo y liquidación de cuentas de 
los productos de una memoria. (Id.)

Real órden expedida por el Ministerio de la G u er ra , c ircu 
lando el Real decreto de amnistía de 8 del corriente. 
(Núm. 5388.)

Circular del Ministerio de Hacienda acompañando la ley de 
dotación de culto y clero. (Id.)

Real decreto declarando nulo todo lo actuado, y acordando 
que las partes acudan dónde y cómo corresponda, en el 
pleito seguido en el Consejo Real en grado de apelación 
entre el Ayuntamiento de Siero, en la provincia deOvie- 
d o , y el de Noroña, sobre declaración de límites ju r is 
diccionales. (Id.)

Real órden declarando las cartillas de agricultura que han 
sido p rem iadas, con la calificación hecha a cada una por 
la sección de agricultura. (Núm. 5389.)

Otra determinando que el primer ejemplar que se introduz
ca en el reino con el objeto de que sirva de modelo, ya 
sea de arado ú otro aparato, instrumento ó máquina des
tinada á la agricultura de invención no conocida antes

en el pais ,  pague el 1 y 3 por 100 sobre evalúo según 
bandera. (Núm. 5391.)

Reales decretos promoviendo al empleo de Mariscales de 
campo al Brigadier de.caballería D. Domingo Dulce; al de 
la misma clase de infantería D. Joaquín del Manzano; 
al Brigadier de caballería D. Juan Contreras; al de id. id! 
I). Juan Vigil de Quiñones, y al de id. id. D.'Salvador 
Fuente Pita. (Núm. 5392.)

Real órden determinando que los Jefes de marina que han 
de permitir el embarque de los profesores de medicina y 
cirugía les exijan para enrolarlos, ademas de la presen
tación de sus respectivos títulos, un documentó expedido 
por el subdelegado de aquel punto, por el cual se acre
dite estar el interesado en el pleno ejercicio de su profe
sión. (Id.)

Real decreto por el que S. M. sanciona la ley por la que se 
autoriza al Gobierno para ratificar el tratado especial de 
comercio con el Shah de Persia. (Núm. 5393.) rv

Otro promoviendo al grado de Brigadier á los, CoriÉeles 
D. Francisco de la Rocha, D* Felipe Ruiz y Ruiz, D, Luis 
José Rentero, D* Diego de los Rios, D* Juan Manuel Vas
co , D. Joaquín Rodríguez Valcarcel y D. Carlos Luis de 
Arce. (Id . ) :

Otros nombrando Caballeros gran crtts de la Réal y distin
guid» órden de Cárlos lil al Mariscal de campo D Fer
nando de Norzagaray , D. Francisco de Mata y Alós y Don 
Manuel Enna. (Id.)

Otro nombrando Caballero gran cruz de la Real órden de 
Isabel la Católica al Mariscal de campo D. Ignacio Chacón, 
Gobernador militar de la plaza de Meliila. (Id.)

Real órden para que todas las multas que se impongan por 
funcionarios dependientes del Ministerio de la G oberna
ción se satisfagan siempre en el papel creado al efecto por 
Real decreto de 18 de Abril de 1848. (Núm. 5395.)

Real decreto mandando se proceda á la elección de uó Di
putado á Corles por el distrito de Salas en la provincia 
de Oviedo, á consecuencia del fallecimiento del que lo era 
por el mismo l). Francisco Julián Sierra. (Núm. 5397.)

Ley sancionada sobre establecimientos de beneficencia. (Nú
mero 5398.)

Real decreto nombrando Presidente, Vicepresidente y Vo
cales de la Junta de beneficencia á los individuos que en 
el mismo se designan. (Id.)

Otro creando tres nuevas plazas en el Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio, y nombrando par» desem
peñarlas á los individuos que en el dicho se contienen. 
( Idem )

Real órden nombrando Director y Vocales para el sindicato 
de riegos del canal de Tauste. (Id.)

Otra declarando que en los recursos promovidos en las Au
diencias sobre inclusión ó exclusión de las listas electo
rales informen primero los defensores de los recurren
tes, y de^pues el ministerio fiscal, para apoyar ó rebatir 
sus demandas. (Id.)

Real decreto acordando se aumenten hasta nueve millones 
de reales anuales los ciuco concedidos por el de 29 de 
Setiembre último con destino á la ejecución del plan ge* 
neral de carreteras de las provincias de Cataluña apro
bado en el mismo. (Núm. 5399.)

Real órden determinando que el sábado de cada semana, 
tan luego como llegue á aquella capital el correó de esta 
co r te , salga para Italia un buque con la correspondencia 
para Gaeta. (Id )

Real decreto derogando el párrafo segundó dél art. 1? del 
de 7 de Febrero del año próximo pasado, y dejando en 
su fuerza y vigor el párrafo segundo, art. 2! de la ley de 
6 de Julio de 1845, que designa el número de 30 Con
sejeros ordinarios para componer el Consejo Real. (Nú
mero 5400.)

Otro nombrando Consejeros Reales en clase de ordinarios al 
Teniente General D. Facundo Infante, D. Francisco de 
Paula Orlando, D. Javier de Quinto y D. Antonio Gonzá
lez. (Id.)

Ley sancionada por S. M. autorizando al Gobierno para la 
venta de 183 hilos de aguas del pantano dé Lórca. (Nú
mero 5403.)

Otra declarando exentos de tributos por 10 años á los ca
pitales invertidos en obras de nuevos riegos v artefactos. 
(Idem.)

Real órden mandando que ínterin se forman los reglamen
tos de administración pública relativos al decreto ante
r i o r , los que aspiren á obtener sus beneficios se atengan 
al reglamento para la ejecución de obras aprobado por 
S* M. en 10 do Octubre de 1845, ó á la circular de 44 de 
Marzo de 1846. (Id)

Real decreto concediendo autorización á la sociedad titula
da «Catalana del alumbrado de gas» para  q u e  pueda 
continuar en las operaciones propias de su instituto. (Id.)

Otro haciendo igual concesión, bajo Iafe declaraciones que en 
el mismo se contienen, para que pueda continuar en sus 
operaciones á la sociedad anónima titulada « Navegación 
é industria.» (Id.)

Otro haciendo la misma concesión á la compañía anónima 
titulada : « Empresa hidrofórica de la ciudad de Reus» 
bajo ciertas restricciones, (id.)

Circular dictando las reglas qne debeu observarse para lo 
sucesivo á fin de evitar los frecuentes abusos que algu
nos Ayuntamientos cometen en la aplicación de los a r 
tículos 34 y 86 de la ordenanza de reemplazos. (Id)

Ley sancionada autorizando al Gobierno ele S. M. para la 
enagenacion y venta del colegio de San Telmo de Sevi
lla. (Núm. 5404.)

Real decreto refundiendo el instituto de segunda enseñanza 
de la universidad de Granada en el colegio Real de 'S an  
Bartolomé y Santiago de aquella ciudad. (Id.)

Real órden nombrando director,  vicedireclor y catedráticos 
del mismo coirgio á los individuos que en eila se desig
nan. (Id.)

Otra determinando la creación en Granada de una cátedra 
especial de mineralogía y de geogoosia. (Id.)

Otra mandando se saque á pública oposición la úátedra de 
mineralogía y geoguosia creada por la Real órden Ante
rior. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 27 de Junio. — [Del Barcelonés.)
Ayer fue leido un oficio que el limo. Sr. Obispo de Lé

rida dirigía al M. 1. cabildo de esta santa iglesia, en el cual


